
CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2025-3222-SOT- l 0 l 2CAPIiAI DE LA TRANSFORI.lACION

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 28 AG1 2025

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lVy Xl,6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly X,2't,27 fracciones lll y Vt, 30 BtS 2 de la Ley
0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2,
fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-3222-SOf-1012, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los
sigu ientes:- - - - -

ANTECEDENTES

Con fecha l6 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a I

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante -h

esta lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡m¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las
actividades que se realizan en el inmueble ubicado Callejón de Corregidora número 1.l, Colonia
Campestre, Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2025. {
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV lV Bis, V Vlll y lX y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia desarrollo urbano (uso de
suelo) son: el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón y la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal y su Reglamento.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente:

tl
r

I . En materia de desa¡¡ollo urbano (uso de suelo)

La Ley de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal aplicable dispone en su artículo primero que las

dispoéiciones de la citada ley son de orden público e interés general y social que tienen por objeto
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cAPtrAL DE LA ¡RANsFoRr'tAcóN

establecer las bases de la polÍtica urbana del D¡str¡to Federal, mediante la regulación de sus

ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos de la Ciudad de México, el

crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presente y futuras del Distrito Federal.

El artículo 43 de la citada Ley prevé que las personas físicas o morales, públicas o privadas están
obligadas a la exacta observancia de los Programas de Desar¡ollo Urbano y de las determinaciones que

la Administ¡ación Pública dicte en aplicación de esta Ley.

Sobre el particular, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Angel, San Angel
lnn y Tlacopac" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Álvaro Obregón, al inmueble
denunciado le corresponde la zonificación Habitacional Unifamiliar, T.5 metros de altura máxima,50%
de Área libre mínima, donde los únicos usos de suelo permitidos son vivienda unifamiliar y espacios
abiertos (ardines y parques) y todos los usos no señalados como permitidos, están prohib¡dos. -------

' No obstante lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que se tenga
oportunidad de realizar manifestaciones, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al apoderado legal
de la persona moral propietaria del predio objeto de investigación. Al respecto, una persona que omitió
la calidad con la que se ostenta mediante escrito recibido en fecha 18 de agosto de 2025, realizó diversas
manifestaciones, entre las cuales destaca la siguiente:

"(...) no se realiza ninguna actividad distinta al uso estrictamente residencial que le
corresponde conforme a la naturaleza y a la normatividad aplicable (...)

Finalmente, anexo algunas fotografías del inmueble, en las cuales se podrán constatar
gue no existen instalaciones diferentes a las propias de una casa habitación (...)' ----

Y anexo 5 fotografías del interior del inmueble denunciado, de las cuales se observa que el inmueble se
destina al uso habitacional.

Por otro lado, mediante oficio PAOT-OS -300/300-071 50 -2025, de fecha 27 de junio de 2025, se solicitó
a la Dirección de Registro de los Planes y Programas de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento
Territorial y Coord¡nación Metropolitana informará la zonificación que le aplica al predio objeto de
denuncia y si el uso de oficinas y escuela de artes marciales, se encuentra dentro de los usos de suelo
permitidos, o en su caso, si es compatible con alguno de los usos permitidos. Al respecto, mediante oficio
SPOTMET/SUBP0TiDGOU/DIGDU/1121/2025, de fecha 08 de agosto de 2025, en la que la Dirección de
lnstrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano de dicha Secretaría informó lo siguiente:

"(...)una vez realizado el estudio y análisis corresp ondiente de conformidad con el plano clave
E-, USOS DEL SUELq mismo que forma parte inseparable del Decreto que contiene el
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Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personaladscrito a esta Subprocuraduría,
se observó un predio delimitado por una barda per¡metral con un portón y una puerta de acceso peatonal,
sobre la fachada no exhibe razón social ni denominación que indique algún otro uso, asimismo no se
advirtió la entrada o salida de personas.
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Prcgrama Parcial de Desarrotlo LJrbano "San Ángel, San Ángel tnn y Tlacopac", publicado
el día 01 de junio de 1993 en el Diario Oficial de la Federación, rat¡ficado en el Decreto
que contiene el Programa Delegacíonal de Desarrollo tJrbano de la Delegación Álvaro
Obregón, publicado en la Gaceta Ofícial del Distrito Federal el día 10 de mayo de 2011, al
aviso por el que se instruye la Reimpresión del Decreto que contiene el Programa
Delegacional de Desarrollo lJrbano de la Delegación Álvaro Obregón, publicado en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal número 1091 del día 10 de mayo de 2011, publicado
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 04 de diciembre de 2013 y del Aviso por el
que se da a conocer la difusión del Decreto que contiene el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para ta Detegacion Átvaro Obregón, pubtícado en la Gaceta )ficial de
la Ciudad de México el día 1 5 de febrero de 2018, se determinó que la zonificación vigente
para el predio en comento es la siguiente:

Zonificación aplicable al predio en comento
Uso H ab ita c i on a I U n if ami li ar
Altu¡a máxima 7.5 m 7.5 metros de altura
Área lib¡e mínima 50 50oÁ mínimo de área libre

De la revisión a la Tabla de Usos de Suelo que forma parte inseparable del citado
Programa Parcial el uso de suelo de "Oficinas", es un uso no contemplado en dicha tabla;
sin embargo el mayor uso de suefo con mayü semejanza por características de uso y
funcionamiento es el uso de "Oficinas P¡ivadas", el cual se encuentÍa Prohibido en la
zonificación Habitacional Unifamiliar asignado a el predio en comento; en cuanto al uso
de "Escuela de Artes Marciales" es un uso no contemplado en dicha Tabla y sujeto a la
NOIA que se encuentra a pie de Tabla, la cual indica "IODOS tOS USOS NO
ESPECIFrcADOS EN ESIA TABLA ESTA,RÁN PROHIBIDOS' (.,,)'.

En conclusión, de lo constatado en el reconocimiento de hechos y la información contenida en el

expediente, no se advierte que en el inmueble denunciado se ejerzan los usos de suelo de oficina o

escuela de artes marciales, o un uso distinto al habitacional, uso de suelo permitido por el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "san Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac" del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll.402y 4O3

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), de aplicación
supletoria. - - ---

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De lo constatado en el reconocimiento de hechos y la información contenida en el expediente,

se tiene que el inmueble denunciado no se advierte que en el inmueble denunc¡ado se ejerzan
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los usos de suelo de oficina o escuela de artes marciales, o un uso distinto al habitacional,
uso de suelo permitido por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Ángel, San Ángel
lnn y Tlacopac" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

---RESUELVE
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracciones lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su
archivo y resguardo.-----

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro Garcia Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracción Il, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento
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